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los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 8, sito en
la calle Hernani, número 59, segunda, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Compoi-
deas, Sociedad Limitada”, “Construcciones
y Proyectos Lorena, Sociedad Limitada” y
Fondo de Garantía Salarial, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.372/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 233 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Tania Meliza Marca Sarzuri, contra la
empresa “Peluquería Desafíos”, y doña
Laura Ramos Coya, sobre despido, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda presentada

por doña Tania Meliza Sarzuri, contra la
empresa “Peluquería Desafíos”, y doña
Laura Ramos Coya, debo declarar y declaro
la improcedencia del despido de fecha 12 de
enero de 2009, condenando a las demanda-
das a optar en el plazo de cinco días desde la
notificación de esta sentencia entre readmi-
tir a la trabajadora en iguales condiciones
que regían antes del despido o indemnizarla
en la suma de 2.663,01 euros, y, en cual-
quier caso abonarle los salarios de trámite
devengados desde el 12 de enero de 2009,
hasta la notificación de esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-

to”, agencia de calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2506/0000/65, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, agencia de la calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2506/0000/65, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal
forma a “Peluquería Desafíos”, y doña Laura
Ramos Coya, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.874/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 555 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Alberto Fernández Torres, contra
las empresas “Magura Planning, Sociedad
Limitada”, y “Móvil Fish, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 16 de septiembre de

2009.—Vistas por mí, don José María Re-
yero Sahelices, magistrado-juez titular del
Juzgado de lo social número 9 de Madrid,
las presentes actuaciones, seguidas a instan-
cias de don Julio Alberto Fernández Torres,
contra “Magura Planning, Sociedad Limita-
da”, y “Móvil Fish, Sociedad Limitada”,
dicto la siguiente resolución:

Dispongo: Que debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a don Julio Al-
berto Fernández Torres y a las empresas
“Magura Planning, Sociedad Limitada”, y
“Móvil Fish, Sociedad Limitada”, conde-
nando a dichas entidades a que abonen al ac-
tor las cantidades siguientes:

Trabajador: don Julio Alberto Fernández
Torres.

Indemnización legal: 3.522,83 euros.
Salarios de tramitación: 9.572,22 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Magura Planning, Sociedad Li-
mitada”, y “Móvil Fish, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.913/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 552 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel García Ordóñez, contra las
empresas “Magura Planning, Sociedad Li-
mitada”, y “Móvil Fish, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 16 de septiembre de
2009.—Vistas por mí, don José María Re-
yero Sahelices, magistrado-juez titular del
Juzgado de lo social número 9 de Madrid,
las presentes actuaciones, seguidas a instan-
cias de don José Manuel García Ordóñez,
contra “Magura Planning, Sociedad Limita-
da”, y “Móvil Fish, Sociedad Limitada”,
dicto la siguiente resolución:

Dispongo: Que debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a don José Ma-
nuel García Ordóñez y a las empresas “Ma-
gura Planning, Sociedad Limitada”, y “Mó-
vil Fish, Sociedad Limitada”, condenando a
dichas entidades a que abonen al actor las
cantidades siguientes:

Trabajador: don José Manuel García Or-
dóñez.

Indemnización legal: 2.606,98 euros.
Salarios de tramitación: 9.296,16 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).
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Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Magura Planning, Sociedad Li-
mitada”, y “Móvil Fish, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.920/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 132 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Pilar Serrano Yepes, contra la
empresa “Frumifer, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de sep-
tiembre de 2009.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo, sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría ilustrísima.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Frumifer,

Sociedad Anónima”, en situación de insol-
vencia total por importe de 3.292,41 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez sea
firme, y se solicite por la parte ejecutante,
hágase entrega de los testimonios a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-

do).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Frumifer, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.919/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.002 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Quispe Huamán, contra doña
Tomasa María Machacca Ortiz y “Anda-
mios Cubiertas Áreas, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
14 de julio de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con fecha 9 de julio de 2009
tuvo entrada en el Registro de la Delegación
del Decanato, correspondiendo a este Juzga-
do de lo social para su tramitación la deman-
da presentada por don Francisco Quispe
Huamán, contra doña Tomasa María Ma-
chacca Ortiz y “Andamios Cubiertas Áreas,
Sociedad Limitada”, en materia de cantidad,
de lo que doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 14 de julio de 2009.—Vis-

tas por mí, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez, ilustrísima señora magistrada-juez de
lo social del número 10 de los de Madrid y
provincia, las presentes actuaciones, dicto la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por repartida

la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio, en única convoca-
toria, la audiencia del día 20 de septiembre
de 2010, a las diez horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle Her-
nani, número 59, segunda planta (Sala C), de
esta ciudad. Hágase entrega a la demandada
de copia de la demanda presentada y resto de
los documentos.

A los otrosíes: dese traslado al Fondo de
Garantía Salarial de copia de la citación y de
la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Andamios Cubiertas Áreas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.437/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.342 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jefferson Abelardo Mijas Aguirre, con-
tra la empresa “Ibérica de Conductos, Socie-
dad Anónima”, sobre despido, se ha dictado
auto de fecha 25 de septiembre de 2009 y
providencia de fecha 7 de octubre de 2009,
cuyas partes dispositivas son las siguientes:

Auto
En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 14 de diciembre
de 2009, a las diez y diez horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, segunda planta (Sala
C), de esta ciudad. Hágase entrega a la de-
mandada de copia de la demanda presentada
y resto de documentos.

Documental: no ha lugar al ser documen-
tal que obra en poder del solicitante.

Al otrosí: ha lugar, y cítese al represen-
tante legal de la demandada, según lo solici-
tado por la actora, para la práctica de la
prueba de interrogatorio de la parte en jui-
cio, de conformidad con el artículo 301 y si-
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil
1/2000 y efectos preveídos en el artícu-
lo 304 del mismo texto legal, es decir, que


